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II. Introducción


La Secretaría de Estado de Derechos Humanos tiene entre sus misiones la de intervenir en materia de derechos humanos, su promoción y reafirmación en la sociedad y en los Poderes Públicos, como así también la de formular políticas, proyectar normas y ejecutar programas que garanticen la igualdad de oportunidades y la no discriminación de grupos o personas.


La posibilidad de dar cumplimiento a estos objetivos, depende, en primer lugar, de la disponibilidad de un insumo imprescindible para la definición de acciones efectivas: la información.


El propósito de este proyecto es la medición periódica, georreferenciación y publicación de Índices de Desarrollo Humano del territorio de la Provincia de Santa Fe y de las distintas jurisdicciones subprovinciales. De esta manera, se pretende elaborar y publicar un sistema de información georreferenciada actualizada, capaz de reflejar el nivel y evolución del Desarrollo Humano en las comunidades de la provincia, tanto del espacio urbano como rural. Con ello, se pretende: mejorar la cobertura y calidad de la información estadística generada por el Sector Público Provincial; posibilitar la identificación de grupos sociales y comunidades en situación de vulnerabilidad; promover la formulación e implementación de políticas de asignación diferencial de recursos por parte del Gobierno, en base a criterios objetivos; posibilitar la definición de estrategias específicas de acuerdo al cuadro de necesidades y privaciones que exhiban los distintos grupos y comunidades; estimular y fortalecer la organización de cada grupo y comunidad en función de la exigencia de una mejor asignación de los recursos; y democratizar el acceso a la información pública.


La estructuración y puesta en marcha de un sistema de estas características requiere de la dotación recursos físicos, tecnológicos y humanos, como así también del diseño de procesos de interacción interinstitucional entre la Secretaría de Estado de Derechos Humanos y los distintos organismos estatales generadores de la información pertinente, a fin de posibilitar el acceso a la misma en forma ágil y eficaz.


Para el asesoramiento técnico y financiamiento del mencionado proyecto se realizan gestiones ante la Subsecretaría Agencia de Cooperación Internacional dependiente del Ministerio de Coordinación de la Provincia de Santa Fe. Asimismo se lo incluyó en el BAPIN (Banco de Proyectos de la Inversión) para su negociación como proyecto elegible para el financiamiento de Bancos Internacionales de Financiamiento (BID –BIRF).
III. Evolución del Concepto de Desarrollo
Si bien el estudio sobre el concepto de desarrollo no es materia nueva, el término como tal, ha tenido una reconstrucción relativamente reciente. Fue a partir de la segunda mitad del siglo veinte donde se empiezan a reelaborar en un sentido más amplio y dinámico distintas concepciones de desarrollo. Las conclusiones sobre las mismas pueden ser simplificadas en forma arbitraría en dos paradigmas claramente identificados: uno, el que sostiene al desarrollo como un fin de medios principalmente económicos (donde posteriormente se le agregan elementos de carácter sociales que cooperen a los medios económicos al logro del desarrollo); otro, el que establece al desarrollo como una función multidimensional con distintas variables, todas y cada una de estas determinadas por cada región en particular.
Se trata de dos concepciones que confrontan. Para unos, el desarrollo es "mecanicista", su fin último es maximizar los bienes y servicios que posee una economía; para otros "orgánico"; donde el fin en este caso sería la elevación humana en todas las capas de la población.
En el fondo de lo que se trata es de plantear el problema de una economía que tenga valor en sí misma o el de una economía humana (sociedad) que valga para todo el hombre y para todos los hombres. En el primer caso su finalidad es de orden cuantitativo; en el segundo, es de orden humano.

El paradigma del desarrollo sólo como producto del crecimiento económico.

Hacía fines de la Segunda Guerra Mundial, el enfoque dominante sobre el desarrollo, es él de asociarlo al progreso económico, y a este último el de valorarlo a través del crecimiento de la producción (o en todo caso al de la productividad).

Dicho paradigma neoclásico entiende que la medición del  desarrollo y del bienestar estaría mejor representado por el indicador de renta per cápita o PBI per cápita, lo cual deja el logro de esta meta pura y exclusivamente en manos del crecimiento económico. Variantes de este indicador pueden estar establecidos por el grado de industrialización (la participación del sector industrial sobre el PBI), la capacidad de consumo o de ahorro que tenga una sociedad, los niveles de productividad alcanzados, o el grado de modernización del aparato productivo de una región.

Esta postura de desarrollo, es la que toman en un principio economistas de la talla de  Simon Kuznets, que sostuvo que sólo el crecimiento económico bastaba para disminuir la desigualdad, por lo que el bienestar estaría garantizado únicamente por el crecimiento de la renta; o W. Rostow que describió al proceso de desarrollo en cinco etapas las cuales debían ser pasadas una a una por los distintos países, como receta única  para lograr el desarrollo.

 Dicho paradigma tomó nuevamente auge en el plano teórico a partir de mediados de la década del setenta, con la difusión de los conceptos recreados por la Escuela de Chicago; y puestos en práctica en las décadas del ochenta y del noventa con la implementación, sobretodo en los países latinoamericanos, de las políticas establecidas  por el “Consenso de Washington”.

Si bien hay en este enfoque algunos pensadores con ciertos  elementos matizadores, no alcanzan a ser lo suficientemente amplios como para cubrir la concepción de desarrollo íntegra que se quiere describir. 

Así en el plano filosófico podemos encontrar en la “Teoría de la Justicia Distributiva” establecida por John Rawls, una modelización híbrida entre los dos paradigmas en estudio. Esta teoría determina que existe un cierto grado de desigualdad “socialmente” aceptable, el cual depende del esfuerzo individual de las personas, que tiene que estar igualado y garantizado por el estado es el establecimiento para todos los individuos de las mismas oportunidades. Por lo que se concibe a la equidad más como un igualador de oportunidades (de “bienes primarios”como lo llama Rawls) que como un igualador de resultados. 

La teoría-crítica que realiza Robert Nozick sobre la “Teoria de la Justicia Distributiva”, llevando al extremo dicha idea liberal, pone en duda aún el concepto de equidad como un elemento igualador de oportunidades. Para este autor toda clase de política igualatoria puede ser tomada como violatoria de los derechos individuales de las personas, hasta el punto que el objetivo de mantener los ingresos de la población (“bienes primarios”) a través de un mecanismo distributivo obligaría a violar continuamente los derechos de ésta. Asimismo Nozick reflexiona sobre la imposibilidad de trasladar a ámbitos distintos del económico la igualdad de oportunidades.   

Así, hoy en día la noción misma de crecimiento resulta insuficiente ya que una región no disfruta del desarrollo si, además, no registra una disminución de la pobreza, el desempleo y la desigualdad.

Incluso no resulta ser tan eficiente uno de los elementos que se consideraban fuertes para la implementación del indicador de renta  para “visualizar” el desarrollo en una región: el de su comparabilidad, ya que ni todos los bienes y servicios pueden ser cuantificados, por la existencia en los países más pobres de economías de autoconsumo o de trabajo no remunerado donde los distintos organismos estadísticos no logran llegar debido a que con dicha producción no se realiza transacción alguna; ni se pueden mensurar todos los bienes y servicios a través de un mismo precio de mercado ya que, aún llevándolos a una misma paridad de compra a las distintas monedas, pueden no reflejar la “verdadera” valoración que tiene la población sobre estos.

El paradigma del desarrollo como un elemento multidimensional.
El paradigma básicamente neoclásico comienza a perder credibilidad a fines de la década del cincuenta. Inmediatamente después de la SGM, hay un cambio de objeto radical. La constitución de nuevos estados independientes en todos los territorios antes coloniales lleva por vez primera  al primer plano al concepto de “subdesarrollo”. Las sociedades de África, de buena parte de Latinoamérica y del Asia Meridional y Oriental pasan a ser  vista como sociedades que ocupan el peldaño inferior en la escala de los estadios de desarrollo, lo cual no podía ser explicado únicamente por el bajo nivel de renta que dichas regiones llevaban a cuesta. Los problemas sociales de los países desarrollados son redescubiertos, la brecha entre los ingresos per cápita de los países desarrollados y los subdesarrollados continúa ampliándose e, incluso, aquellas naciones en desarrollo que experimentaron algún crecimiento importante no alcanzaron el desarrollo político y social que se esperaba.
En el marco del nuevo paradigma emergente de la posguerra, del Estado de bienestar (Welfare State), que vino a disputar como proceso político económico al impuesto por las repúblicas socialistas, el bienestar empieza  entonces a ser entendido de una forma más compleja;  ya no se concibe, tan sólo, al desarrollo  como resultante del crecimiento  y progreso económico, cuantificado a través de la evolución del P.B.I per cápita. Ahora, ese crecimiento económico deberá ser acompañado de otros logros, tanto de carácter individuales como sociales y colectivos.

La medición y visibilidad del desarrollo tendrá, en consecuencia, diferentes indicadores en contraste con la unidimensionalidad del paradigma anterior. Ya no cumplirá dicho rol el P.B.I. per cápita, en exclusividad. Se le incorporan, a partir de entonces,  indicadores como el de pobreza, desigualdad, capital humano, capital social, libertad de género, de salud, de educación, etc.; que se denominarán posteriormente indicadores de desarrollo humano. La riqueza pasa de ser exclusivamente un fin en sí mismo a constituirse en un medio instrumental para la consecución de metas superiores.

Tales ideas, como se estableció previamente no son nuevas, ya datan al menos de tiempo  de Aristóteles (384 – 322 A.C.). El filósofo griego sostenía que “la riqueza evidentemente no es el bien que buscamos, porque es simplemente útil y persigue otra cosa”. Distinguía un buen orden político de uno malo por sus éxitos y fracasos al permitir a las personas llevar “vidas prósperas”. Emanuel Kant (1724 – 1804), sigue con la misma línea argumental al tratar a los seres humanos como el verdadero fin de todas las actividades cuando señaló: “Por lo tanto actúen en cuanto a tratar a la humanidad, ya sea en su propia persona o en la de otro, en cualquier caso como un fin, nunca como medio solamente.” Y cuando Adam Smith (1723 – 1790) mostró su preocupación en cuanto a que el desarrollo económico debería permitir a las personas mezclarse libremente con otros sin “avergonzarse de aparecer en público”.

El propósito básico del desarrollo humano tendría que ser el de ampliar las opciones  de las personas y no como sostuvo Rawls de igualar las oportunidades, a través de proveer los mismos “bienes primarios” a la población. Para Amartya Sen no son bienes básicos los que deben de igualarse sino un conjunto de capacidades básicas que le permiten al individuo realmente elegir en un marco de libertad y democracia. El concepto de las capacidades básicas se define a partir de un conjunto de funciones básicas que cualquier individuo debe poseer y establecer por si mismo para poder participar en la sociedad. 
El argumento de Sen para preferir la igualdad de capacidades básicas por encima de los bienes básicos es que éstos presentan un peldaño más cercano en la cima de la libertad de elección. A diferencia del concepto rawlsiano, el objetivo de las capacidades básicas no se detiene en el bien mismo, sino en la función. 
En principio, estas funciones pueden ser infinitas y cambiar a lo largo del tiempo. Por lo general, las personas valoran logros que no aparecen del todo, o por lo menos inmediatamente, en cifras de ingreso o crecimiento: mayor acceso al conocimiento, mejor nutrición y servicios de salud, medios de vida más seguros, libertades políticas y culturales y un sentido de participación en actividades comunitarias. 
El concepto de Desarrollo Humano que se quiere elaborar en las distintas jurisdicciones de la provincia de Santa Fe pretende ser superador de la visión del desarrollo social planteada por Rawls, ya que se propone abarcar esferas que este último deja de lado. Entendiendo en el concepto de Desarrollo Humano al hombre como sujeto y no objeto del desarrollo, porque con el desarrollo social convencional se corre el riesgo de implicar una situación en la cual los gobiernos toman autoritariamente decisiones para desarrollar "desde arriba" a la sociedad civil, apartándose de los principios democráticos que implican la construcción y participación de cada ciudadano del concepto de desarrollo.
IV. Concepto y Medición del Desarrollo Humano


Desde 1990 el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo elabora anualmente el Informe Mundial sobre Desarrollo Humano. En él se mide el Desarrollo Humano (DH) para cada uno de los países miembros. El desarrollo humano se concibe como el "proceso por el cual se ofrecen mayores oportunidades a las personas. Entre estas, las más importantes son una vida prolongada y saludable, el acceso a la educación y a los recursos necesarios para disfrutar de un nivel de vida decente. Otras oportunidades incluyen la libertad política, la garantía de los derechos humanos y el respeto a sí mismo". 


Este concepto deriva directamente de la noción de desarrollo como proceso de expansión de las capacidades humanas, que ha sido formulado por Amartya K. Sen. Las "capacidades" de Amartya Sen se refieren tanto a lo que la persona puede ser o hacer ("opciones") y lo que llega efectivamente a ser o hacer ("logros"), y no a los bienes de los que dispone. El disfrute de una larga vida, una mayor educación, la dignidad y el respeto de sí mismo son elementos que permiten ampliar la gama de opciones disponible para el individuo. La provisión de bienes es una condición necesaria, pero no suficiente, para ampliar esas opciones. Y lo que es más importante, la gama de opciones disponible y los logros que se alcanzan aumentan o disminuyen con relativa independencia del monto de bienes accesible, en función de variables culturales o distributivas o de la capacidad de una sociedad para proporcionar bienes públicos como la seguridad o la salubridad, que por lo general el mercado no puede proveer. El acceso a los bienes, en suma, puede proporcionar la base de un nivel de vida más alto, pero no son per se sus elementos constituyentes.


En base a una agregación ponderada de indicadores de esperanza de vida, logros educacionales e ingreso per cápita, se construye el Índice de Desarrollo Humano (IDH). En función de ese índice compuesto, el PNUD establece una escala de países. De la misma manera, desde 1995, la Argentina elabora con periodicidad anual el Informe Argentino de Desarrollo Humano, calculando el IDH correspondiente a todas las jurisdicciones provinciales
. 


El concepto de Desarrollo Humano nace y se desarrolla en la línea de una serie de trabajos estimulados por la insatisfacción frente a la generalizada utilización del ingreso nacional como indicador de bienestar de un sistema social. El crecimiento económico, el incremento del comercio y de las inversiones y los avances tecnológicos son muy importantes, pero son medios y no fines en sí mismos. El IDH se propone como una medición  más amplia y comprensiva de la que surge del nivel de desarrollo alcanzado por los países en función de la evolución de su Producto Bruto Interno. El Desarrollo Humano trata de las personas y de ampliar sus oportunidades de llevar una vida plena y creativa con libertad y dignidad. Se trata esencialmente de un nuevo paradigma analítico y propositivo, dirigido a valorizar y generar la ampliación de las capacidades de la gente como finalidad de la vida comunitaria.

V. Medición del Desarrollo Humano: su impacto en la gestión de las políticas públicas


El criterio de definición del Índice de Desarrollo Humano (IDH) en tres dimensiones fundamentales (esperanza de vida, logros educacionales e ingreso per cápita), resulta pertinente para realizar comparaciones entre las distintas comunidades y dentro de ellas, en términos de su situación relativa y evolución en el tiempo.
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Índice de Desarrollo Humano utilizado por la ONU en sus informes anuales.

La publicación del IDH desagregado por divisiones político territoriales permitiría establecer las bases informativas de un debate acerca del nivel de Desarrollo Humano en cada comunidad. La puesta en debate de la información absoluta o relativa permitiría que los gobiernos locales, los partidos políticos, los medios masivos de comunicación y las organizaciones libres del pueblo adquieran un mayor nivel de compromiso con la realidad local descripta en torno de categorías más objetivas. De esta manera, se pondría en evidencia la situación de las comunidades locales más marginadas por la atención pública y por la asignación de recursos económicos y sociales; generándose así la primera condición para sufragar mejoras en términos de Desarrollo Humano: la información y la comunicación.


Desagregar el cálculo del IDH en términos de los diferentes sectores sociales, permitiría poner atención en las disparidades entre las comunidades y dentro de ellas, lo cual estimularía la organización de cada comunidad con el fin de exigir una mejor asignación de los recursos, fortaleciéndose de esta forma sus capacidades endógenas de participación y gestión.


Se trata de estimular  el diálogo sobre la formulación e implementación de políticas de asignación diferencial de recursos por parte de los gobiernos, sentándose de esta forma las bases para permitir inclusive la expresión de las leyes de presupuesto en términos  de Desarrollo Humano. 


La mirada del Desarrollo Humano es una mirada que procura aportar consensos para fortalecer las oportunidades de formular y evaluar las políticas públicas. La propuesta es abrir nuevos cauces de análisis en la evaluación de los resultados de estas políticas, otorgándosele mayor consideración a la interacción entre las diferentes dimensiones del Desarrollo Humano. El énfasis en demostrar avances en materia de crecimiento económico debería complementarse con una mayor importancia a la traducción de dicho crecimiento en el desarrollo de las diversas capacidades del conjunto de la comunidad.


La insistencia de este paradigma en la necesidad de reforzamiento entre los distintos aspectos del Desarrollo Humano, y la estrecha relación de este concepto con la vigencia efectiva de los Derechos Humanos, hace de la Secretaría de Estado de Derechos Humanos una instancia pertinente para el desarrollo de una perspectiva integradora de la información generada por el Estado a este respecto.


 A modo ilustrativo se puede señalar que en la Provincia de Santa Fe, los distintos Departamentos presentan indicadores de nivel de desarrollo socio-económico muy dispares, por lo que todo trabajo sobre Índices de Desarrollo Humano, debe reconocer esa realidad y adoptar metodológicas que la consideren.


Así, por ejemplo, si se analiza la relación entre población y N.B.I. por departamentos, resulta que aquellos con menor población que se ubican en la zona norte, tienen porcentuales de hogares N.B.I  similares a  Rosario y La Capital, que son los departamentos más poblados.

 
Asimismo se verifica un crecimiento de la desigualdad de oportunidades de desarrollo social y económico entre las distintas unidades departamentales que componen la provincia.. 


Por consiguiente, la determinación de índices de desarrollo humano por regiones o departamentos resultaría un aporte indispensable para las decisiones futuras que asuman los gobiernos en materia de política económica-social; considerando que es objetivo prioritario de todo gobierno asegurar la satisfacción de las necesidades de sus administrados, quienes dentro de un sistema democrático deciden a través del voto la aceptación de las políticas instrumentadas en cada periodo de conducción política.
VI. Indicadores complementarios


Se debe tener en cuenta que el IDH  es un índice resumido y como tal, no expresa una enorme cantidad de fenómenos relacionados con el Desarrollo Humano. El primer Informe Argentino de Desarrollo Humano propone la consideración de un extenso listado de indicadores complementarios, en tanto ellos expresarían en forma más pormenorizada las potencialidades, oportunidades y privaciones de las personas que integran cada comunidad.

La propuesta de operacionalización del Programa Argentino de Desarrollo Humano (PADH) para el año 1995, año en que empieza a realizarse la presentación de los Informes Argentinos sobre Desarrollo Humano, diferencia once áreas temáticas consideradas pertinentes para el diagnóstico, análisis y programática del Desarrollo Humano. En la conceptualización de las áreas se ha puesto un mayor grado de atención en la interrelación de las mismas y de ellas con las dimensiones de seguridad, sustentabilidad, participación y gobernabilidad, que componen la propuesta del PNUD respecto del Desarrollo Humano.

Las áreas temáticas fueron: 1) Libertades; 2) Justicia; 3) Comunicaciones; 4) Trama social; 5) Infancia; 6) Educación; 7) Salud, saneamiento y nutrición; 8) Vivienda y urbanismo; 9) Ecología; 10) Demografía; 11) Trabajo, ingreso y acceso a los mercados. 

Las cuestiones conceptuales de cada área temática fueron desarrolladas basándose en un consenso de ideas- de las opiniones vertidas en entrevistas
 y encuentros
 realizados durante esta primera etapa del Programa entre 1994 y 1995 y en documentos enviados por especialistas convocados para las distintas áreas.
A los fines de determinar las dimensiones cualitativas,  los indicadores y sus fuentes para las áreas temáticas a desarrollar para la Provincia de Santa Fe, este proyecto propone utilizar como estrategia de trabajo entrevistas y encuentros con distintos referentes para las distintas problemáticas.
Los indicadores  a proponer para este trabajo servirán para mensurar la capacidad efectiva de las personas para desarrollar plenamente sus capacidades en el entorno en el cual conviven. Construir indicadores supone distinguir elementos que están implícitos en cualquier función óptima de la persona en la comunidad.



Los indicadores a proponer se clasifican en tres grandes grupos:

1. En primer lugar, aquellos que representan las potencialidades de desarrollo de la persona humana en una comunidad, o “indicadores de insumo”. Éstos reflejan los medios (recursos) adecuados para lograr el estado de situación considerado como resultado objetivo. Los indicadores de insumo reflejan tanto los recursos materiales (bienes y servicios) como los simbólicos (intenciones, compromisos, esfuerzos) de los agentes privados y públicos.


Por ejemplo, para el análisis de la trama social, en una dimensión cualitativa, a saber “participación social” se establecen como indicadores de insumos: “cantidad, número de asociados y cotizantes por ONGs, por tipo de actividad”; “cantidad de habitantes por ONGs, por tipo de actividad”; “gasto público en fomento de actividades comunitarias o de asociaciones secundarias, por tipo de actividad fomentada”, etc. 

En una dimensión cualitativa como “familia y juventud”, se reconocen como indicadores de insumos: “relaciones entre los niveles alcanzados por los hijos y por los padres”, “gasto público en programas de capacitación e inserción laboral de los jóvenes”, “gasto público en programas de reinserción social de jóvenes drogadictos o delincuentes”

2. En segundo lugar, los que expresan las oportunidades de cada persona para acceder a los medios que le permitan alcanzar su desarrollo, o “indicadores de acceso”. Éstos identifican tanto los determinantes que contribuyen a hacer efectiva la utilización de los recursos, como el grado de dicha efectividad. La relevancia de estos indicadores surge de reconocer que la mera existencia de los recursos no garantiza por sí el acceso del conjunto de la comunidad a los mismos. Las cuestiones vinculadas a la calidad de los bienes y servicios a los que se accede, estarían también en este grupo.


Continuando con el análisis sobre trama social y en la dimensión “participación social” se distinguen como indicadores de acceso: “proporción de afiliados a asociaciones profesionales del total de trabajadores”; “cantidad de personas que perciben habitualmente salario u honorarios de ONGs”; “participación en actividades comunitarias, según el tipo de actividad y frecuencia de la participación”; etc.


En cuanto a la dimensión familia y juventud se señalan como indicadores de acceso: “acceso de los jóvenes a estudios formales e informales, según el tipo de estudios realizados”; tasa de actividad laboral de los jóvenes”; cantidad de jóvenes jefes de hogar; etc.

3. Por último, los que indican la índole y la extensión de las satisfacciones y privaciones de las personas en el intento por desplegar plenamente sus oportunidades vitales, o “indicadores de resultado”. Éstos reflejan niveles de satisfacción o privación con referencia a un determinado estado de situación previamente definido. Si bien permiten verificar el logro o el fracaso en la búsqueda de ese estado de situación como objetivo, por sí solos no son aptos para avanzar en las consideraciones de las relaciones causales que explican ese resultado.


Continuando con el ejemplo dado se reconocen como indicadores de resultado sobre trama social y en la dimensión “participación social” los siguientes: “proporción de población sin participación en actividades comunitarias”; “grado de integración o rechazo entre los diferentes grupos sociales, según origen étnico, nacionalidad de origen, edad, ideologías; etc.

Para la dimensión “familia y juventud” se reconocen los siguientes indicadores de resultado: “víctimas de violencia familiar”; “tasas de suicidios”; “tasa de desocupación de los jóvenes”; etc.

Tomando en cuenta estas consideraciones, El PNUD de Argentina propone la realización de las mediciones en base al Índice de Desarrollo Humano Ampliado (IDHA), utilizado en el Informe Argentino de Desarrollo Humano de 2002. Este índice incluye, además de las dimensiones e indicadores del IDH básico (utilizado por Naciones Unidas en sus informes mundiales de Desarrollo Humano), una serie de “indicadores de resultado” capaces de medir la calidad de los insumos y recursos disponibles en materia de educación, salud e ingresos. Así, la esperanza de vida al nacer se combina con la mortalidad por causas reducibles; las tasas de alfabetización y matriculación se combinan con tasas de sobreedad y con los resultados obtenidos por los alumnos de los distintos niveles en los Operativos Nacionales de Evaluación; el ingreso per cápita se combina con tasas de empleo y de desocupación.


Como puede verse en el siguiente cuadro, la ampliación del índice según estos indicadores ha permitido reflejar mejor las diferencias de desarrollo entre las provincias.

	Jurisdicciones
	IDH
	IDHA

	Buenos Aires
	0.787
	0.624

	Catamarca
	0.769
	0.374

	Ciudad de Buenos Aires
	0.845
	0.867

	Corrientes
	0.758
	0.227

	Formosa
	0.745
	0.156

	Jujuy
	0.746
	0.187

	Santa Cruz
	0.799
	0.603

	Tierra del Fuego
	0.820
	0.653


Fuente: PNUD Argentina: El Desarrollo Humano en la Argentina del Siglo XXI, 2003.

VII. Los Objetivos De Desarrollo Del Milenio Propuestos Por Naciones Unidas

En el año 2000 todos los países del mundo firmaron un compromiso sobre Objetivos de Desarrollo del Milenio que se deberían alcanzar en el año 2015. Ellos reflejan la factibilidad a partir de los recursos tecnológicos y de conocimientos que la humanidad dispone, de reducir la pobreza extrema y el hambre, así como mejorar la cobertura, calidad y equidad en la educación y la salud, realizándolo con políticas de desarrollo sostenible y promoviendo valores de equidad y solidaridad de género, generacionales y territoriales.


Estos Objetivos tienen una gran significación, son las aspiraciones del progreso que para dentro de 10 años el país pretende para toda su ciudadanía. Para su concreción se requiere un amplio debate acerca de las estrategias y las políticas que en cada localidad, en cada provincia y en cada región de este país debe adoptarse para que esa aspiración sea una realidad. Asimismo deben ser un factor que estimule el debate y la acción, la reflexión sobre los resultados que van alcanzando y eventualmente las decisiones para modificar aquellos programas que no logran los efectos esperados.


Por ello estos objetivos y metas deben ser no solo del gobierno nacional. Deben ser apropiados como aspiración por todos los gobiernos provinciales y municipales, por sus empresarios y trabajadores, por su juventud y su infancia, por las organizaciones sociales y por todos los habitantes que legítimamente quieren vivir en un país mejor y más justo.

El Sistema de Información Geográfica para el Seguimiento de Indicadores de Desarrollo Humano en la Provincia de Santa Fe, propuesto por este trabajo, pretende servir de insumo para el seguimiento y evaluación del alcance de las metas fijadas a nivel nacional.

A continuación se explicitan los objetivos fijados con sus metas e indicadores para la República Argentina:

OBJETIVO 1: “ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE”

	META 1:

Erradicar la indigencia y el hambre.

META 2:

Reducir la pobreza a menos del 20%.
	INDICADORES

1. Proporción de población cuyos ingresos son inferiores a U$S 1 PPP por día.

2. Coeficiente de brecha de pobreza

3. Coeficiente de Gini.

4. Participación del quintil más pobre en el ingreso nacional.

5. Porcentaje de la población con ingresos por debajo de la línea de indigencia.

6. Porcentaje de la población con ingresos por debajo de la línea de pobreza

7. Prevalencia de bajo peso para la edad en niños menores de 5 años.

8. Proporción de la población cuyo consumo energético es inferior al nivel calórico mínimo.


OBJETIVO 2: “ALCANZAR LA EDUCACIÓN BÁSICA UNIVERSAL”

	META 3: 

Asegurar que en el año 2010 todos los niños puedan completar los 3 niveles de enseñanza general básica, (que representan 10 años de educación de acuerdo a la Ley Federal de Educación).

META 4: 

Asegurar que en el año 2015, todos los niños y adolescentes pueden completar todos los niveles de educación (3 niveles de EGB y polimodal)
	9. Tasa neta de matriculación (escolarización) en la enseñanza general básica.

10. Porcentaje de alumnos que comienzan el nivel inicial y completan el 3er. Nivel de EGB.

11. Tasa de alfabetización de los jóvenes entre 15 y 24 años.

12. Tasa de matriculación (escolarización) en la enseñanza general básica y polimodal.

13. Porcentaje de alumnos que comienzan el nivel inicial y completan el polimodal.


OBJETIVO 3: “PROMOVER EL TRABAJO DECENTE”

	META 5:

Reducir en el año 2015 el desempleo a menos del 10%.

META 6:

Incrementar la cobertura de protección social a dos terceras partes de la población para el año 2015.

META 7:

Erradicar en el año 2015 el trabajo infantil
	14. Tasa de desocupación para el total país y por provincias.

15. Tasa de actividad para el total país y por provincias.

16. Proporción de trabajadores con cobertura del sistema de protección social.

17. Tasa de cobertura del segura de desempleo.

18. Tasa de actividad de menores de 14 años.


OBJETIVO 4: “PROMOVER LA IGUALDAD DE GENERO”

	META 8: 

Alcanzar en el 2015 una mayor equidad de género mediante una mejor participación económica de la mujer, una reducción de la brecha salarial entre varones y mujeres, y manteniendo los niveles de igualdad de género alcanzados hasta el 2.000 en el ámbito educativo.

META 9:

Aumentar la participación de la mujer en niveles decisorios (en empresas y en instituciones públicas y privadas).
	INDICADORES

19. Tasa de femineidad en la EGB y polimodal combinada (para comparación internacional), y en la EGB, polimodal, terciaria y universitaria combinada.

20. Tasa de alfabetización de hombres y mujeres entre 15 y 24 años (comparación internacional)

21. Proporción de mujeres en empleos remunerados en el sector no agrícola según condición de actividad, calificación ocupacional y rama de actividad (comparación internacional)

22. Brecha de género en el ingreso de asalariados con similar nivel de de instrucción y calificación ocupacional.

23. Razón entre mujeres y varones en puestos jerárquicos públicos y privados.

24. Proporción de bancas ocupadas por mujeres en el Congreso Nacional (comparación internacional) y en las legislaturas provinciales.


OBJETIVO 5: “REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL”

	META:10

Reducir entre 1990 y el año 2015 en ¾ la mortalidad de menores de 5 años y la mortalidad infantil y en 20% los niveles de desigualdad entre provincias vigentes en el año 2.000.
	INDICADORES

25. Tasa de mortalidad de menores de 5 años según provincia.

26. Tasa de mortalidad infantil según provincia.

27. Coeficiente de Gini para la TMM5 Y TMI.

28. Porcentaje de niños de 1 año vacunados con sarampión y porcentaje de niños de 18 meses con todas las dosis de vacuna triple/cuádruple aplicable para el total país y provincias.


OBJETIVO 6: “MEJORAR LA SALUD MATERNA”

	META 11:

Reducir en 2/3 la tasa de mortalidad materna entre 1990 y el año 2015 y en un 20% la desigualdad entre provincias.
	INDICADORES

29. Tasa de mortalidad materna según total país y provincias.

30. Coeficiente de Gini para la TMM

31. Proporción de partos asistidos por personal de salud especializado.


OBJETIVO 7: “COMBATIR EL VIH, TUBERCULOSIS Y EL CHAGAS”

	META 12:

Haber detenido e iniciado la reversión de la propagación del VH/SIDA en el 2015.

META 13:

Reducir la incidencia de la tuberculosis un 8% anual y la tasa de mortalidad por tuberculosis un 10% anual y certificado de interrupción de la transmisión vectorial de chagas en todo el país en el año 2015.
	INDICADORES

32. Tasa de prevalencia de VIH en embarazadas entre 15 y 24 años.

33. Tasa de prevalencia de uso de preservativos entre jóvenes de 15 a 24 años.

34. Mortalidad por SIDA.

35. Tasa de incidencia de tuberculosis y tasa de mortalidad asociada a tuberculosis.

36. Proporción de casos de tuberculosis detectados y curados con el tratamiento breve bajo observación directa.

37. Número de provincias que hayan certificad la interrupción de la transmisión vectorial de chagas.


OBJETIVO 8: “ASEGURAR UN MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE”

	META 14:

Haber logrado en el 2015 que todas las políticas y programas del país hayan integrado los principios del desarrollo sustentable y se haya revertido la pérdida de recursos naturales (ambientales).

META 15:

Reducir en 2/3 la proporción de la población sin acceso a agua potable entre los años 1990 y 2015.

META 16:

Reducir en 2/3 la proporción de la población sin acceso al saneamiento básico entre los años 1990 y 2015.

META 17:

Haber reducido a la mitad la proporción de la población residentes en villas miserias y asentamientos irregulares.
	INDICADORES

38. Proporción de superficie cubierta con bosque nativo por año.

39. Proporción de la superficie total del territorio protegida para mantener la biodiversidad por año.

40. PBI por unidad de utilización de energía por año.

41. Emisiones de dióxido de carbono per cápita por año.

42. Porcentaje de población con acceso al agua potable.

43. Porcentaje de población con acceso a sistemas adecuados de saneamiento.

44. Porcentaje de hogares en villas miserias y asentamientos irregulares.
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� Síntesis elaborada a partir del Informe Argentino de Desarrollo Humano de 1995, Informe de Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires de 2003, Informe Mundial de Desarrollo Humano 2003, y del artículo Desarrollo Humano del Diccionario Crítico de Ciencias Sociales (Universidad Complutense de Madrid).


� Desde 1995 hasta el año 1999, el Informe Argentino de Desarrollo Humano estuvo a cargo del Programa Argentino de Desarrollo Humano (PADH), promovido por la Comisión de Desarrollo Humano y Ecología del Senado de la Nación y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. Desde 2000 hasta 2003 el Informe está a cargo del PNUD de Argentina.


� Con una serie de destacados especialistas en cada área temática, realizadas por consultores del Programa entre Octubre de 1994 y Marzo de 1995.


� Encuentros del Consejo Académico Asesor para el Desarrollo Humano, realizados en Octubre de 1994 y Marzo de 1995; los Encuentros de Filósofos, Economistas, Cientistas Sociales y personalidades de la Cultura Nacional, realizados entre Octubre y Diciembre de 1994.
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